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RESoLUctóru eoulusrRATlvA N. o2T t2025
Santa Cruz de la Sierra, 07 de noviembre de 2025

CONSIDERADO:

Que, de acuerdo al ArtÍculo 272 de la Constitución Política del Estado (CpE) la autonomía implica la elección
directa de sus autoridades por las ciudadanas y tos ciudadanos, la áom¡n¡stración de sus recursos
económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus
órganos del Gobierno Autónomo en el ámbitó de su jurisdiccién y competencias.

Que, el mencionado texto constitucional en su Artículo 270 dispone que entre los principios que rigen laorganización territorial y las entidades territoriales descentralizadas y autónomas, se encuentra el de
autogobierno.

Que, de conformidad al Art. 279 de la CPE, el Órgano Ejecutivo Departamental, está dirigido por la
Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva.

Que, por su parte el Artículo 23 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, señala lo
siguiente: "La Gobernadora o Gobernador tiene la más alta representación del Departam.e,nto y de la unidadinstitucional del Gobierno Autónomo Departamental, es la primera autoridad polítia de Sá,nia'Cru),- airig" ula Gobernación y eierce la representación ordinaria det Estado en la jurisdiccién departaméntal,,.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, tiene por objeto establecerlas normas que regulan la actividad administrativa y el procedimiento administrativo del'sector público(Arfículo 1, inciso a). -' "' 
:-

Que, en cuanto a la delegación de funciones dentro de las entidades públicas, el Artículo 7 parágrato Iestablece que: "las autoridades administrativas podrán delegar et ejercicio de su competencia paraconocer determinados asunfos administrativos, por causa justificaáa, mediante resotución expresa,motivada y pública. Esta delegación se efectuará únicamente dentro de ta'entidad púbtica a su cargo,,.

Que, el parágrafo ll del mismo artículo de la Ley No 2341 señala que "tanto et detegante como et delegadoserán responsab les solidarios por et resuttado y desempeño de las funciones, deberes y atribucionesemergentes del eiercicio de la detegación, conforme a la Ley 1178, de Administraiió,n y ControtGubernamentales."

Que, los parágrafos lll af Vl del referido artículo 7 indica lo siguiente:

1ll. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:

a)Las facultades que la Constitución Potítica del Estado confiere a los poderes publicos;
b) La pote stad reg I a me nta ri a ;
c)La resoluciÓn de recursos ierárquicos, en el órgano administrativo que haya dictado el acto objeto delrecurso;
d)Las competencias que se ejercen por detegación y
e)Las materias excluidas de delegación por la Conititución política del Estado, o por una ley.
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lV. Las resoluciones administrativas dictadas por delegación indicarán expresamente esfa circunstancia y
se consrderarán distadas por el órgano delegante, sin perjuicio de to dispuesto en el numeral tt de este
arfículo.
V. La delegaciÓn es libremente revocable, en cualquier tiempo, por el órgano que la haya conferido sin
que ello afecte ni pueda afectar los actos dictados anfes de la revocación.
Vl. La delegaciÓn de competencia y su revocación surtirán efecto a partir de la fecha de su publicación en
un órgano de presan de circulación nacional.,'

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Departamental N'355, de 19 de dlciembre de2024 de Organización del órgano Ejecutivo
Departamental, por su parte prevé en su Artículo 5 que "el Ejecutivobepartamentat tenárá ta iiguiente
ierarquía normatiua: ( ) 3) Resolucíones Administratiias: Emitidas para resolver asunfosadministrativos del Eiecutivo DeparTamentat. Según su objeto y de acuerdo a las atribucrbnesdetalladas en la .normativa vigente, podrán sir firmadai ¿e h siguiente manera: d por la
Gobernadora o Gobernador (...).

Que, el artículo g, de la referida Ley Departamental, establece: (Atribuciones de ta Gobernadora o el
Gobernador)-- La Máxima Autoridad Eiecutiva det Departamento tiene las srgruienfes atribuciones: (...) 2.-
Dictar Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que
correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Departamental No 246 de 10 de febrero de 2022, tiene por objeto incorporar al Hospital delTercer Nivel "Montero" a la estructura de cargos y escala salarial establecida para los Establecimientos deSalud de Tercer Nivel del Departamento de §antá Cruzy a ta Estructrra orgrñ¡c" oér O-rérñ. Ejecutivo oetGobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Que, la Enmienda No 1 al Convenio lntergubernativo, dentro del Proye cto "Construcción de Establecimiento
Hospitalario, para el Hospitat de Tercer Ñivet Mantero, baio ta Figurá Llave en Mano otorgando a un mismoproponente el perfil, diseño, eiecución de la obra y- ta puásta en marcha referidá a hstalaciones,Equipamiento, CapacitaciÓn, Transferencla lntelectuat y Tecnúogía" de 04 d agosto de 2O22,en su cláusulaCuarta, entre las modificaciones se establecen las obiigacione.-de la Agencia áe lnfraestruciura en Salud yEquipamiento Médico - AISEM y del Gobierno Autónom-o Departamental"de Santa Cruz.

Que' la Resolución Departamental No. t a_sQ !e 29 de septiembre de 202s, resuetve designar a la ciudadanaLaura Patricia Quiroga como Gerente del Hospital de iercer Nivel Moniero, dependiente de la SecretaríaDepartamental de Salud y Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, a partirdel 01 de octubre de2O2S.

Que, el Secretario Departamental de Salud y Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo Departamental deSanta Cruz - Dr. Edil Enrique Toledo Avaloé, mediante Comunicación Interna SDSDH Cl. No 574t2025 de27 de octubre, solicita al Gobernador del Deparlamento, Resolución Administrativa mediante la cual sedelegue a la Gerente del Hospital de Tercer Nivel Montero para que recepcione los equipos que seránentregados por la AISEM, en el marco de la Enmienda No 1 delbonvenio lntergubernativo.

Que, mediante coMUNlcAc¡ÓN INTERNA GADSc/DESpAcHo/LFcv/ct N" 167t2025, de fecha 06 denoviembre 2025, el Gobernador del Departamento de Santa Cruz solicita la elaboración de la ResoluciónAdministrativa a través de la cual se delegue a Ia servidora púbtica Laura patric¡a OJ;;;;, ,;.jrt Gerentedel Hospital de Tercer Nivel de Montero, piara recépc¡onái toi equipos ánti"gáoo. por la AlsEM, en el marcode la Enmienda No 1 al convenio lntergubernativo.
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POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución
Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No OS5de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás disposiciones legales:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.'DELEGAR a la ciudadana Laura Patricia Quiroga con cl. 5g67006 - Gerente delHospital de Tercer Nivel Montero, la facultad para firmar las actas y oem?s documentos correspondientespara la recepción- de los 9q!'lpos y activos que serán entregados por la Agencia de lnfraestructura en salud yEquipamiento Médico - AISEM, en el marco de la Enmieñda Nd 1 al Cinvenio lntergubernativo, dentro delProyecto "ConstrucciÓn de Establecimiento Hospitalario, para el Hospitat de Tercer Nlvet de Montero, bajo laFigura Llave en Mano, otorgando a un mismo pioponente et pertil, diieño, ejecución de la obra y la puesta enmarcha referida.-a^lnstalaciones, Equipamiento, Capacitación, Transferencía lntelectual y Tecíottogía" de 04de agosto de2022.

ARTíCULO SEGUNDO.- La funcionaria pÚblica delegada en el Artículo precedente, no está eximida deresponsabilidad y del cumplimiento legal de toda la normativa vigente.

ARTíCULO TERCERO.- Se ordena la publicaciÓn de la presente Resolución en Ia página web de la Gacetaoficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, en cumplimiento al Artñulo 135 de la Ley N.031 Marco de Autonomías y Descentralización, surtiendo efecto a partir dá su puuicación.

ARTíCULO CUARTO.- Se abroga la Resolución Administrativa No oo1t2o25de 07 de enero de 2025y todaslas normas de igual o menor jerarquía, contrarias a la presente ResoluciOn.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los sietá días del mes de noviembre del año dos milveinticinco.
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